
Libro IX. Titulo Il. 
ma, y hagan lo aífcntar en ~l libro 

/ de Acuerdo. 

! Ley Liiij. ~edecla'f,UlldStnpart¡.. 
·,ularloqueen l,11 leyes antectdeNtel 
,ftJ dijpueflo. . 

!t!mpc._ DECLARAMOS Y mandamos ,que 
rador o. acordado por el Prefidente , y 
Carlos fi . l l r h 
¡y 1 ª P,m I uezes O eta es as co1as, que u .. 
cc!vª G. vieren de proveer, y comprar, de la 
tn a!Ja. 
cJonJa1 s calidad, y cantidad, que han de fer, 
:; ~;º!: y hecho el memorial, conforme ef • 
.t~ No- tá ortlenado, fe haga vn tanteo de 
.v"ru:ire , íl: , 
!de •1.11 lo que podran co ar, poco mas, o 

menos, y libren al Faélor lo que de 
preséte fuere meneíl:er para el gafro 
de aquellafemana,dentro en laCiu• 
dad: y fi algo fe hu viere de cóprar 
fuera della, lo que tábien pareciere., 
que fe le deve dar, y afsi como fuere 
acordado, que fe compren las cofas 
neceífarias, irán librando al Faél:or 
enclTeforero,de forma, 9ue folo 
fe librelo preciío, yneceílario, y en 
virtud de las libran~as, pague el Te-
forero, y hechas las compras, fea 
obligado el Faltor á prefentar teíl:i• 
monioanteel Prefidente, y Iuczes 
Oficiales, y recaudos baílances, de 
todas las partidas, y precios en que 
las hu viere comprado,y cumplil' en 
todo lo 9ue es de fu obligacion : y fi 
dada la dicha cuenta, y paífada por 
el Prefidente, y I uezes, y dada por 
buena, fobraren al Faétor algunos 
dineros, los cobrarán luego dél , y 
def pacharán vna libran~a de todo 
lo que montare,al pie de los memo-
riales, para defcargo del Teforero, 
para)as cuentas, que nos hu vieren 
de dar: y antes que entreguen c~a.h~ 

l 

bran~a, raf garín las primeras, qne 
hu vieren dado del dmero librado al 
Faltor en diferentes dias , porque 
cfras folo han de fervir para feguri• 
dad del Teforero, haíla que íe ha ... . 
gala libran~a de todo , y con eítas 
declaraciones fe guarde la ley ante .. 
cedente, y las demás >que tratare1t 
de fo.s obligaciones. 1 

j Ley L'tl. J!..!1e-vnOf cial del Fall#' 
tenga cuenta con ltts Ataraz:._avas ,J el 
falario, qu, fe declar"• 

PÜRQYE El Faél:or de la cara, !1
d!~ 

demá¡¡ de la ocupacion co- Carlos y 
• 1 r l A el fr:11. mun., tiene a 1 u cargo as taraza- ci¡xG ca 

nas, artilleria, .Y 1nu11iciones nuef- ~ªM¡i0
1
'; 

tras , aue eíl:án en ellas. Manda- de AbrU 
-.i d QC. . 1 de 'H~· mos, que pue .a tener vn uc1ai.> o. Pc1ipo • 

· i cuyo c~rgo eíl:én con la arcille- !~!u;~~ 
ria, polvora , y municiones , y las cda G; 

, ( llºh . cnVana. demasco as., que a 1 uv1ere, con dolid.1\t 

l P r.¿ de linero cuenca, y razon, y e reu ente, y d, 1 H & 

Oficiales de la Cafa le paguen qua- t.1mi fmo 
. en l'via-• 

renta y cinco mil maraved1s , por driJa 6.i 

l n. Ofi · l de Má,c¡.o el tiempo, que e Fa~1.or, y eta dq ,16
1 

firvieren: y todo lo que hu viere en 
las Atarazanas fea á. cargo del Fac• 
tor, y ha de fer obligado á dar cucn--
ta de ello. Y porque fe ha nombra--
do Tenedor de bafbmentos, y per◄ 
trechos , es nu~íl:ra. voluntad , y 
mandamos., que en cafo de que el 

exercicio no corra por el Faétor, 

T 
<. l 1 

) 

y Oficial , ceífe el dicho 
falad~ •. 

,, 

I 

Del Prefidente,y It:1~zes de la Cara. I J' f 
5 Ley L'-v¡. ~~ lo, Oftci,1/es del Te-

farero, Cont_al.or~s1 :J Efcri"fJano re
fidan en jiu Ef critorí~s , como por 
efl a ley Jé manda. 

!r t:m~e QRoEN AMOS Y m~ndamos , que 
n ,lor ,,. 

C ;; r los y los oficiales dd Te forero ~ y 
rl Prin- e J E r · r_d 
cipc G. ontauor, y 1cnvano reu an en 
Or,l.3 9 fus Efcritonos, y afsil1an á las ho-D c~,,os 
S·:::;und~ ras convenientes; y necdfarias, de 
Y ia l'"G. e -r e l ' l . rorma, 9ue no 1e 1a te a a conc1 • 

• nuácion del defpacho, y efte !ea con 
~ promptitud, y dJligenc1a , fin dar 

lugar á d_ilaciones , y el PreG_d~nce 
Ei~mpr< cuide de que fe guarde, y los reprc-
r aror iJ. h d 11· . 
c,¾Jlo Y en a, y ca 1guc. 
1ª E~11r:- 11 Ley L ""Pij. Jt?.._ ue los Opciales de los 
raon G• ;¡ - . 1 . d' ¡• 
en M,- liuzes no rejtenum ,m en 1ee. 
J;i~:~~ Oüs Iuezes porlomcnos rdren• 

.· ore de: . denlosddpachos,y nofus Ofi· 
ljlj 

ci~les, ni dén fee, aunque fean El· 
en vanos, pena de perdimiento de · 
todos fos "bienes para nudha Ca-
mara, y fjfco. 

S Ley Li,iij. ~e loi Oficiales m,1041 

re.r,y otto.r de la Ca.fa Jean aprqb"· 
drn por el Pre ftdente, 1 I uet11. 

OR . y . d. , D.Peltp, 
DEN AMOS mar\ amos ., qua Tercero 

los tres Oficiales mayores deI,;~d~~; 
Contador, T eforero, y Fatl:or ; y de s, . ., 

- u~mbre . 
OEros 9uacro Ofi_c1ale~, que fon el' de ª'º~ 
de los regí fhos, el de bienes de· di.:. 
f untos, el de depofitos~ y el de paf• 
fa ge ros, fean aprobados por el Pre•, 
fidence, y Iuezes Ofic¡ales, acentoá 

fa importancia., y confidencia, 
que fe re9uierc p~r.1 fus 

exerc1c10s~ 

Titulo T'ercero. De los Iuezes Letrados; 
Fifcal,Sohcitador, y Relator de la Cafa. 

.. 

5' Lty primer4. J}Je .e1J /,. Cafa de 
.Contratacion de Se~il/a bllJa tres 
IueteJ Letrados~ que cono~_c11n de 
los plcJtos ., J negocioJ de juflimt; 
como los de /11 .Au,lzencia de Grado,. 

/ . ..) 
1 

y fin los i uezes Oheiales co~ocieí~ 
fen de ple y tos de jutlicia, conforme 
á Jas leyes dadas : 'afsi porque las· 
ca u fas; y cofas, 9ue con"liílen en de•; 
techo, fe hizielfen tón toda juíl1fi- · 
cacion, y ~atisfacion de las partes, y 
fe deiermmaffm· ; ·-y .fencenciaífen 
p~r luezes Letrados: como porque 
los Iuezes Oficiales quedaffen mas 
def embara~ados •, • para entender 
general , y parcicularmente en los 
de fu cargo. Ord~namósy manda
mos,que en la dicha CaJa haya tres , ,. 
I uezes Letrados, los 9uales conoz-
ca~ de ~~dos los negocios, y caufas i 
de JU~1c1a,·que ~n éfla hu viere l y fe 
ofrecieren, y fe Junten' á de[ pachar-
}Qs codos los dias, que oo f ucren fe~ 



r 

Libro IX. Titulo III. 
riados, tres horas por las mañanas) 
y los Lunes, y' I ucves dos horas por 
las tardes, fegun el computo referi
llo en el tit, l, deíl:e libro , ó el mas 
tiempo , que fuere meneíl:er para 
votar.,y defpachar los pleytos civi
les,y criminales, que hu vieren ·vif• 
to , y tratar de las demás cofas ne· 
ceífarias á la buena adminiílracion 
de juilicia, en el lugar, que les eíl:á 
fcñalado., y alli los oigan, y def pa

. chcn, guardádo el eíl:ylo de nueíl:ra 
Audiencia de Grados dé la Ciudad 
de Sevilla, etfla viíl:a , pronuncia• 
cion de'fcntcncias, y todo lo demás, 
que-enellaf( acoíl:umbra,y los Iue-

~ zes Oficiales no fe in1roduz.gan en 
las macetias de j ufticia. . 
y Ley ij. ~e los negoci.os entre partes 

fon de jujliciA , J tn duda fe _h11g11 
confor,ne • efl, lry. 1~~!3! DEcL~RAM<>s, Qgctodos los ~e-

•n \¡';_ g~ctos entre parces fon de Jllf.. · 
~,id i a J ticia, y fi fe. ofreciere duda Cobre cf--
,.c !ncro ..\. w, ,,a. to, es nueílra voluntad , y manda· 

mos,quee1Prcúdenteicon vn luez 
Oficial, y otro Letrado lo determi• 
nen, y fe efté á lo que refolvieren., 
remiciendolo á la Sala donde toca, 
y,baíl:en dos votos conformes para 

.. 

Ja refolucion, ú 

f Le,iij. i.!t l" Audienci11 de Gr.t• 
dos de S 1-PilLt no conozc4 de los pley
tos de iA Ctifa en-Pij/4, ni re-vift4. 

QRoENAMOS, Qg,e ningun pley-
to civil, ni criminal,de que pue• 

dan,y dcvan conocer los Iuezes de 
la Cafa, conforme á ellas leyes, fe 
lleve en apclacion á la Audiencia de 
9r~dos d~ la Ciudad de Sevillaf 
.. 

y que ~e todos conozcan los I uezes 
Leer ados de la dicha C.ifa , y los 
fubíl:ancien, y determinen en vi[ .. 
ta, y reviíla., guardando lo ordena
do por las leyes ddle titulo, y las de~ 
más, que dello tratan. 

5 Ley iiij. i.!!,e trattt d,l conocimien• 
to,y apclacion en pleytos cit1iles ,y 
caufas criminales : y /obre los tor• 
mentes. 

MANDAMOS, ~e en los pl'eytos D.rcit,

civiles de ieiicienros mil ma• !:i:,;:; 
ravedis, y mas,9ue pendieren, y fe j: te~~ t 
trataren en la Cafa deContratacion tubr: d• 

- 1 r&r 
de Sevilla fe guarde la ley 1. titulo Ord. 1• 

l.b l . . . l o. ,cu~ 
l 2. 1 ro ;: Y en OS Crtmma es es Tercero 

nuefha voluntad , que fe acaben c?s. ,1~ 
fl:\O ~ t,+ 

ante nueflros I uezes Letrados de: la de oau"! · 
e r · n. · íl: r l l brc de a1a en v1n:a, y rev1 a; 1a vo en os t6,6 
commiífos, y en los cafosde la ley.rv.!~t 
de el Ordenamiento , que fon de dr,da 1 s 

. . dcAgof., 
muerte natural , mut1lac1on de 'º d~ 

miembro,ó otra pena corporal, y !'3i 

verguen~a publica , como mas en 
particular fe expecifi ca en la ley 1,. 

titulo 7. de los Alraldes de el Cri-
men, hb. 2. de la Nueva Recopila--
cion de Caíl:illa, que en eíl:os cafos 
han de otorgar la apelacion de la 
primera f eotencia para ante los del 
nueíl:ro Coníejode las Indias: y en 
difcordia lo vea , y determine el 
Pre!ideote de Li Caía, fi fuere Le• 
trado. Y ordenamos y mandamos, 
que en conformidad, y cú pli miento 
de lo refer~do,codos los plcytos pé-
dienccs,de co1nmiífos, y de }os cafos 

· arn ba ref e~id os, y o eros 9 ualefquie-
ra de los expecificado$ , que no fe 
hayan vitl:o por los l u::zes Letrados 
en revi!l:a, y los que de eíh calidad 

fe 

De los luezes Letrados. · , 
fe ofrecieren, fe hayan de determi
nar, y determinen precifameóte en 
fegunda tníl:ancia por los del dicho 

• nueíl:ro Confejo , y las partes no 
tengan facultad., ni recurfo de po
der apelar , y f uplica.r ame los di
chos I uezes Leer .ado s, ni ante otro 
Tribunal alguno , lino para anee 
!os_ del dicho nueíl:ro Cot1fejo, Lo 
qual afsi queremos, que fe guarde, 
cumpla, y execute pn:tifa, é in vio• 
lamente por el Prefidente, 1uezes 
Oficiales, y Lcirados de la dicha 
Caía, fin admitir mas ninguñ pe• 
di mento, que [obre cll:o ante ellos 
fe haga en íegunda inflancia ; fino 
que en feotenciandolosen la prime
ra, otorguen las apehtciones en fa 
forma, que dicho es, con apercevi
miento-, que además de declarar, 
como def de luego declarainos por 
nulos., y de ningun valor, ni efeélo 
los autos, que en contravencion de 
lo que dicho es; fe hizieten. Man
daremos proveer en tal cafo lo que 
convenga ; contra los dichos lue• 
zes, y E.icrivanos ante ctui_en pa{fa .. 
ren los autos. Y porque ha viendo 
confiderado, que pór la ordenan~a 
feptima de los I uezes Letr1dos, co
rrían con efia mifina reglá las fen• 
teaciasde tormentos, y eíle cato fo 
halla va comprehendido c!n 1.s di
chas leyes del Ordenamiento, y or
denan~a, y experimentado, que de 
fu obíervancia refulta padecer fa 
adminiíl:racion de juH:icia en mu
chos cafos , y las partes no la confi .. 
gu~n, los delitos quedan fin caíl:igo1 

y los de linquentes mas libres , y 
atrevidos por la dilacion , y dificul-: 

tad, que hay en traer; ver, y dcter-
minar los proceff os en el Confejo, · 
con que fe paífa 1-a ocafton de a ve• 
tiguat la verdad; y por otras juflas 
coaíideraciones.Ordenamos y má• 
damos,q de codos los autos, yfen• 
ten das de tormento, q Íe próveyeré 
y pronunciaré por la dicha Audien• 
cia de los luezes Lettados de lét Ca· 
fa de Corttratac1ó de Sevillc1,fe pue· 
dafuplicar_ para anee los miiinos 
luezes, y fe execuce lo que huvie• 
ren determinadóen révilta,fin más 
apdacion, f up1icaciort , ni otro · re· 
curfo alguno, patá otro ningurt 
Tribunal., fin ~mbargo ·de la dicha 
ordena11~a, y de otras qualef quie- .. 
ta, que haya en contrario, qne en 
<3uanco á eíl:o tocaren las revoca• 
inos, caífarrioi, y anulamos, y da-
.mos por ningunas J y de nirtgurt va4 ' 
1or, ni eteéto, quedando para tod<' 
lo demás en eUás contenido; en fi1 
fuer~a, y vigor. 

f Ley 11. .folue en difaordia de 'ª"fat 
trirnin,les fa i""rde lfl qHe tn pJryz. 
tos ci-viles, 

M 
. h ótd,1, 

ANDAMos ; Qae fi uviere 
difcordiá en la determma- · 

éiot1 de las caufas criminales , co• 1 ,. · 
1 j 

ilozca en retnifsion el Pteftdenc.e, 
-y codos juntos las determinen j co ... 
mo eíl:á dif pueíl:o en los pleycos 

civiles, y fe refiere en la ley i, 
... ~ titulo 2. de efie li◄ 
t bro. 

Ley 



Libro IX. J"itu1o III. 
f Le1 --vj. lt11e fe guarde la ley 6. ti-

tulo 1 o. lib.,. 
E1 .Ea,pc EN Caufasde haíladiez mil ma-
rador l.). d. íl: , d d l 
Carlos y· fa Ve 1S e a Of ena O por a 
e~ PrinG. ky 6. tít. 1 o. lib. ; • que los I uezes c,p~ • 
Ord,i r de la Cafa execucen fus fentencias 
de h Ca- d •íl: fi M d fa. e vi a, con an\as. an amos, 
"s. •Cuides que afsi fe guarde, y los I uezes Le-cgun o 
y1aR.G. crádos puedan vfar de eíla facultad 

en todos les pleytos civiles ., y cri
minales de que conocieren. 

! Ley-vij. ~e los Iuet,.e.r Letr1'dos 
no admitan demand1t contra la Real 

1 hazienda, o a1Jef ia , antes de lu,"Per 
pedido las partes tn Go"Pierno. 

D .. 1cup1 QRoENAMOS y · mandamos á 
!:Se~~:,: n ueíl:ros I uezes Letrados de la 
rial a to Cafa de Concracacion que no ad-
ele No- ' 
Vicmbrc mitan demandas contra nueíha 
~e • ,n Realhazienda, ni de la a ve ria, fi las 

partes no hu vieren prefencado pri
mero los recaudos., é iníl:rumentos 
en que íe fundaren,ante el P refiden
te, y Iuezes Oficiales , y pedido li· 
bran~a, y entendido por los I uezes 
Letrados lo que fe huvíere ref pon
dido á los pedimentos. 

.•• lb. 5' Le1"Piij. ~e los pleytos fo"Pean en 
: · la C11JA, corno en IAs Audiencias de 

· · P alladolid, Grttnada,ySnnlla. 
~~!~t E)RoENAMos, Qse los pleycosdc 
., 1a Priu 1a Cafa fe vean en Audiencia 
~,(a. G. bl. fi 
~n Va!1a. pu Jea. , y re eran por el Relat9r, 
ídollda 14 y r · d / . ( Id• Iunio nq 1e encomien en a mngun uez 
!!~ UJJ en particular, para quelos vea:y ef-

to fe haga con la folemnidad, y for
ma,que eíl:á dif pueflo, y fe praél:ica 

en nueílras Audiencias de Valla~ 
dolid., Granada, y Se~ · 

villa. 

, 

§ Leyix. ~!e no fe remit4n pleytgi 
al Confejo fin [entenciar. . 

EST ANDO Los proceífos conclu- D.Fcllpc 
r d . Segundo 10s, y para etermtnar, el Prdi- cu M1 .. 

dente, y luezes de la Cafa no los t¡~tt:! 
remitan á nueflro Confejo de [n- bre de · 

dias, y hagan juíl:icia, porque eílas •f.ó6: 

remifsiones fe deven eícufar , por 
las coftas, gaflos, y vexac1ones, que 
refolcan en daño de las partes. Y 
1nand,mos~que afsi fe guarde: y 
1 os I nezes atiendao mucho á las re• 
mifsiones, que hizieren , pena de 
que ferán condenados en las cof-
tas, y fe proveerá lo que mas con~ 
venga. 
j Lryx. ~e no hie-viendo mas qu, 

'tmluet, el Prejidente nombre --PrJ 

Letrado , que ajsijla con el al def· 

AtNDO Por muerte, enfer• E1m1rmo u tn d d , r . ✓ allí J , di e a , o amencia, o otro d• No• 

qualquier legitimo impedimento viem i,rc 
ele 1581 

de los I uezes Letrados, fucedierc 
quedar vno folo. Mandamos, que 
el Prefidente, fino 9uifiecc , ó no 
pudiere af sill:ir como Letrado al 
def pacho de los neo ocios de jufH-
cia, con el Iuei, qu; quedare, por-
que no los ha de ver, y decermina.r 
f olo, nombre vn Letrado, el que le 
~.areciere ,, que fea perfona f ufi
c1ence, y qual conviniere, para que 
durantelaaufencia, ó impedimen-
to, el luez que quedare, juntameu,-, 

te con el dicho Letrado ,'pueda 
.. u _ver, y def pa~har los ne~ >r1, 
, n• goc1os.. ... , p 
"{ e l nibb ,ol '( 
... f Pl'J Qtill::ilJS 

' 

De los Iuezes Letrados de la Caía. 157 
f Ley_xj. Forma de "tler,y dete~min,r 

las dijcordias en j ufiici~. 
n. ,ttlp~ EN Los ple y tos de juíl:icia,que nq 
!:fº~~: fueren Fifcales,fi hu viere difcor .. 
ldridl 11 ¿· r ¡p·r l I l Jde Agof. 1a, 1ea e uca uez, y OS vea, y 
10

8 
d• dctc.rmine con los demás: y fi los 

,H, fi ·r r.. 
y--a 14 pleytos uerenFucales, y el Pren-
~: ~7;; dente de capa, y ef pad&, den ero de 

tercero dia def pues que; fe remitiere 
el pleyto, nombre va.Letrado, ql:lal 
vea·que-mas convcnga,que fea Co~ 
legial, ó A_ vogado; y ft~rreliden· 
te.fuere Letrado, guardefaia ley 2,~ 

tic. 2 • de eíl:e libro. . r 

! Leyxij.~eenlos pleytosae lAC4~ 
¡_. Jea el termino t>ltramarino par,1 
las I nd,as , como en ejlA le., fe con• 
tiene. 

rador o. OS p eytos, que pauaren, Y !I P.mp~- EN L l t1' 

Cark s Y fe figuiereo en la Cafa de Con-
c1 Prin-
cip:: G. tratacion , fi fe hu vieren de hazer 
?;.~cnia proban~as.enlas Indias, fea el ter• 
ci¡cfa.d mino vlcramarino de año y medio 
e ar c-
n .i.l G. para la- Nueva Ef pafia, dos años 
en Tala- . lP , } f'li . i-a a 16. par~c eru 7 y tres para- as 1 pi-
de Agol, nas. · 
ro de 
•H• f Leyxiij • ..il._uelosl•et:..es Letrados no 
1). foc11pc J¡(, . b' l J.(, 
~ ~rto 1_¡penjen, TJJ ar 1treTJ CTJ OJ ae¡ca• 
endb R: • :fl' ' 
ccpilacio m,nos,ycommiµos. 

QRoENAMOS Y mandamos, que 
D. Fcitpc , los luez.es Letrado sde la Cafa 
'I'erccro . . . h 
en Ma- de Contratac1on no arbitren, m a-
t¡d~1~; gan compoficiones, ni moderen los 
de 16" defcaminos., y commiíf os , que fe 

aprehendieren, cuy~s caufas .paífa .. 
ren ante ellos , y guarden las leyes:, 
ordenan~as, y cedulas,.y todo lo de~ 

más, que en eíb. ré\zon eftu vie~ 
IC ordenado, 

.q 

• 5 L~xiiij. ~e!H 1"ezes Letr1tJ;_ 
,,, t,.pli,,cion J¿l,ip,n,s gu#d1r, 

. el d,recho. . · · · 

MANDAMOS "uelos.ÍuezesLé• l'Jm1fmó 
'~ CD Valla .. 

~rados guarden en la aplicació dosi:Ja s. 

d l d · de Sot, .. 
C as penas, f COll enaCIOOeS J -que cicmbre . 

hiziercn para nueíl:ra Camara., y de •~•i: 
gallos:de juíl:ic:ia , lo que eíl:á dif- · 
pueíl:o por derec~o, y ter~s de eíl:01 
Rcynosdc Cafi:1lla. · .. ~ 

. " ' 
! Ley ,:-i,. ~e los l#et,_es L,tr,do1 

de/p.icben ,on·b,,-,Jul [,u ca11fl1 ~ 
· Maeflrts,y PiÚtÓJ ,yl,s Pifa•1 pi--

dan l"ego, . · . · · o. P~Up, 

Los luezcs Letrad.os·defipach.ert Sctundº 
IJ!. l\t.t.-

COfl brevedad t0das )as caufas drlda,a 

íl: d d 
de N~ 

de Mac res e N~os;Arma as:, y vicmb~ · 

Floras, y las hagan· F.ecer, y'~a- t:,:t~! 
bar, efcufandoles todas moleG:iaij Tmc¡o 

alli ;i o-
. priíiones, y gaíl:os, quanto f ue~t de oo.~ 
pofsible, y los Fifcales pongan lue· :;~d
go las demandas, y acufacioncs. 

g. Ley~j. Jl#e ,l Pi/cal afiijÍa co
1

n et• 
tos Iuezes, conforme<>rdenat~e/ Pr,.. t,. 

jidente. . · · · .. .. , ·; 

MANDAMOS, Qse el Fifcal de la O.Fcllpf 

. Cafa afsiíl:a '. coa los I UerLt!i ~:~~~~º 
L d I A d · · , ed • de los etra os en a U 1enc1a a p. 1r, Y. Iue:tis . 

demandar, defender, y acufar en L: trado~ 

todos los cal os, y cóías, que con v.i .. 
nieren á nucíl:ro Real fer vicio ¡ y 
execucion de la juíticja : y cambien 
acuda, y aísiíl:a coh cl-Prefidente; y 
I uezes Oficiales, para lo qoo,cpcare 
al buen govierno , y recau4o .de 
nueíl:ra Real hazienda,y á las de~s 
cofas, que deve por fu ofic-~o .. dandq 
tiempo á lovµo,y á lo·ocro,col.lfur~ 

me á la orden,que·tuviere del 
Prefidence, 

Dd Ley 



• I.:Jbro IX~ Tltulo-III . 
!, Ll'J x,ij-.._~ielFifcat Jel.t C,fa fa 

#_{siente di{p11'esi/e loJ luet,.es Ojicia-
lu, y Letrados: • _ . 

r~!:~: G)RDEN.AMOS ,Qge el Fifcal de ta 
cntlPar ' 1 Caía éie eontratacion de Sc-

'1 'Lry xx. ~lft .el Prefidente ,J los 
· I r,ezes de l.i Caja hag11n> que fa l1ean, 
e .J dejpache~ con bre-vedad los pllj- ·~ 
.. tos Fifc.1le.r , J el JJrejidente jeñale 

410 ' 19 ·11 r. . ·¡ En d . de oau. v1 a.tenga a1~1ento en os ura os 
. los dia.r. · e a: 

ORDENAMOS Y mandamos, que EJmifme 
brc de con el Prcfidcntc, I uezes 06ciales, lf.6' 

y Letrados; en la mif ma parce que 
llli i ,. 

el Prelidcnce, y luezes ,de la de 1ua1t> 

Cafa de Contratacion atiendan, y de ' 11" 

:provean, que los Elcri vanos, y los ellos Je tuviere.o en fu Audiencia, 
dandole ehdcimo lugái dcf pues de 
todos los referidos. 

.. demás Miniíl:ros, ·y Oficiales ten-
gan mucho cuidado en el breve, y 

; buen dc!pacho de los ple y tos , y ne-
~ Le., xxiij♦-i!f!1e/Fifc,I de lt CAfa/e ~ocios,l04ancesá nueíl:ro Fifco, y 

!lmlfmo M'. h.O, prefmte a loJ Acuer~J. Real hlzicnda 'que anee ellos pen-
' 1a Pr10 ANDAMOS, Qse el F11cal de la dieren, y fe trataren, de forma, que ::~.u~: · Caía fu.halle licmpre prcfen• fcan preferidos á otros qüalef quiec 
dou

d
i,, te ,los Acuerdos, qúe el Prefiden-- de particulares, que en la Caía fe de No-. I ' 1... • r_ • 11. , 

•iCJnbre te; y. uezcs w vieren , y a1s1na a to~ figu 1eren: y par a que en [ u decermi-
• •m das !·as cofas, ,.íC 3cordaren, y vo• nacion le ha ya , y pueda nudlro 

taren en ellos.- · r - FiCcal alcan~ar juíl:icia con breve-
f j LeJxix • .i¿ut elPrefidentt, y ·¡,,,.. dad, el Preíidente feñale los dias, 

. · .~es Oficiales pro~ean de dmero f/4~ <]Ue le pareciere, en que fe vean,fen-
Etmlfmo rAl.os negocios Fifcalts. 1 r. tencien, y determinen cada fema""'. 
en M~ ... MANDAMOS Al Pre6dente , y rna. drid a ia . 
de Iunio ... luezes06c1alesde la Caía, 9- Ley ,txj~. ll.Je el Fifcaltt11g, libro 
,i. ·' 

1
' • c¡u-e en los negocios tocantes á n uef- • 1 de{., li,enti•s d, N •JÍDs , y p,,,ffe· 

tro Fifco, y Patrimonio Real en la gerós. 1 ., 

dicha Ciudad , y fu comarca, teA· _ ·rn>ORQyE Nos concedemos algu- e•m:r:~ 
1 
gancuidado.de proveer, que fe ha- r · nas licencias para que Navíos t? s.~o-

1 di ' r<~oa,g ganas i igencias convenientes., y particulares vayanádiferécesPucr• de se .• 
neceífarias, ea que no haya defcui... tos de las Indias, precediendo fian- ~:m~;, 
do,.ni omifs1on, y provean al fj(.. ~as de las pcrfonas , qué ob1ienen 
cal de qua.lefquier maravedis, que db gracia á facisfacion del Preli-
cóvenga gaíl:ar,y difhibuir en pro• den ce, y I uczes Oficiales de la Cafa 

· ban~as,diligcmcias,yotrascofasde deSevilla,fobrc que irán en dere• , 
penasxieCamara, ó gaíl:os de jufii· chura.á las par~es por donde fe les 
cia,qcnladichaCafa:huviere:ycon concede, y noáocráninguna, y de 
teiunonio fignado d'e Efcrivano traer, y prefencar te(hmonio en la 
publico, y carcas de pago de quien Cala de ha verl9 cumplido : y afsi-

lo recivicre, fe haga bueno J y rnifino damos licencia á muchas 
h .,z .. paifeco cuenca. • perfon.as para paífar á diferentes 

• rn:i Íl 1q parces de las Indias, dando tian~.1s 
! U • .. ~ de 

De los Iuezes Letrados de la Caía. r 5 8 
,ele que ¡rán á la Provincig, , ó Isla 
donde fe d,clara, y refidirán en ella 
algun cien1eo, y enviarán ceíl:imo
mo á la Cala, por donde conil:e,que 
ellán refidiendo allí: y damos otras 
licencias para pa{far algunas perf o
nas á las Indias por ciem po limita· 
do,á negocios,que les con viene, oon 
fian~as de que bol verán en el dicho 
tiempo, y fino lo cumplieren, pa· 
garan en la _Cafa la pena, 9ue fe l~s 
impone,y fuele fer de doc1encas mil 
1nara vedis. Para qne t<Jdo lo fufo. 
dicho tenga cumphdocf~ll:o ,man
damos,9 ue el F1f cal de la Cafa ten
ga libro,cn el qual ~aya aíf~ncan~o, 
y afsi1:nte en relac1on las hcenc1as, 
como en ella fe fueren def pachan· 
do, para irá las Indias, y á quale[ .. 
quier parces de aquellos Reynosj 
Provincias> é islas los dichos Na
vios, y perfonas: y afsimifmola re- · 
lacion de las efcrimras de fian~as, 
que fobredlo fe recivieren, y_que á
fu tiempo tenga mucho cuidado 
de pedir la execucion, y cumpli
mienco de ellas , y de avifarnos lo 
que en dto fe hiziere. Y mandamos 
á los dichos Prdidente, y Iuezes 
Oficiales, que nodef pachen ninou
náde las dichas licencias;, íi el Fifcal 
no tomare la razon de ellas, y de las 
efcncuras de fian~as para los dichos 
cfcétos. 
f Ley xxij • .fi¿ue el ~ifcal de L. CAfa 

en~ie catl11 aúo relacion de lo cobrado, 
de condenttcioneJ hech,s por el Confo

D. f.:tlpe ;o,J diligencias,que fe hi~ieren. 
!;:·;t; QRoENAMOS, ~e elFifc4ll de la 
c1~ Nba. Cafa tcnoa obligacion de ert-v1em re :, v 

Je 1
~

1 7 viaránueíl:roCófejoenfindecada 
vn añq rclacion aucécica de las exc~ 
.. ·ro11Jo 3., 

cntorias def pachadas por nuefi:ro 
Con fe jo , y re111itidas al I uez de co
brá~as, y de ocros qualefquier de[
pachos,en virtud de losquales fe ha-
ya de ponér cobro en conden~cio
nes,mulcas, y proveidos: y afsimif-
1no razon de las diligencias, 9ue fe 
hu vieren hecho, y caufas por 9ue 
no fe hu vieren cobrado. Y 1nanda• 
mos, que el Prefidence, y luezes dé 
la Cafa afsi lo hagan cumplir , y 
executar, y no le libren , ni permi-
tan pagar {u la.lario , Ít no coníl:are 
primero, que ha cumplido con eib 
obligaE:ion. \. . 

S Le1xxiij. rr¿ue el Fifcal p11eda nom• • 
brar -vn Soliotado,·, qui: ac11da a loJ 
de/pachos det Fifco; executori4s, J 
cobranf11s. 

MANDAMOS; Qseen la Cafa de 
Contratacion de Sevilla haya 

vn Solicitador del Fiíco, el qual nó· 
· bre el Fifcal della, habil, y fu ficien- D. t1e1lpc 

l , r • e • d l S,gundó te,qua convenga, a 1at1sra~1on e a1u a ~ 
Fifcal:y acuda i la folicitud de todos ~cMar~o 

_ uC lfJ~ 

los negocios f 1icales, ca u fas , y co- y a •9 

fi d íl: bl. . de Dl-.i fas, que: ueren e e a O 1gac1on: ziemhrc 

ayude, y ~li vie al Fifcal de ~ria 4~ H~li 

P.:!rte de fu trabajo, y o_:u~acion, y 
cambien tenga á 1u-cargo azer to
dos las dil1oenciasneceífarias en los 

D I l négocios, y cofas, que tocaren a as . 1 

executorias de nueíl:ro Confejo de 
Indias,y cobran~as, que el Tefore- .. 
ro dél enviare al luez,quc las tieneá 
fu cargo , el qual goze el íalario 

acoíl:umbrado, por la ocupa~•~ 
cion del dicho oficio, 

)f*)f, 



-'J rLibro 1x·. Título III. 
5" Leyxxiiij. ~e al Solicitador Fif 
. cil Je den lds propinas, conforme J 

e(/4/ey. 
~ D. P,Hpe EL p r:.d 1· . , Qfi . 

proban~as , y cobrando rod·os los · 
feis maravedís por hoja de vna de 
las partes,qHando no podía cobrar
lo~ de la ·ocra: y fi -algun tercero opo
ficor falia á ple y to , que fe cratava 
~~tré partes, aunque etl:uviera pa
gado dellas por fus derechos, le lle
_v~a á tres , y á feis mara ved is por 
hoJa: y eñ los pleytos Fifoalés Jei s 
maravedis•por h'ojade la parce, có
peli~ndole, que pagalTe por G, y por 
el F1fcal: y a~tes de ha ver hecho re
lacion en di_6nici va, lleva va mas de 
la mirad de los derechos:y en arcku-
lo, provifion, y expediéte , los rhif .. 
1nos 9ueen difinici~a, y no los af .. 
Íénia va en el proceffo. Mandamos; 
que el Relator de Ja Cafa guarde 
muy precifarrterite las órdenan~as,y 
leyes deíl:os Reynos de Caíl:illa, yd 
A~Jnc~l de los derechos , pena de 
pn vac1on de oficio. 

;:::::::::;--- 1~.c~Ma ~CU ente) Y UCZeS Cla-

"' ~~d ~;.~ . . les libren, y hagan pagar al So
ti:mbre licitador F1fcal de la Cafaieis duca-
de 16)1 .J . .- d , d d uus e pro.pmas en-ca a vna e ·fas 

ttes fieflas de toros, en el nii (mo 
genero, que lás cienet1 , guardando 
en l.1s extraordinarias el efiylo de 
nl.1dho Confejo, y lo ·ordenado, 
refpeéto de los Iuezes -, y Minif
tros. 
· 5 Ley ,\"X17. Jz ut los pieytos tocitntes J 

la a--Peria, que fi,eren a la Cafa, fe 
entreguen al Relator. 

!tmtfu,ó Lº S l · · an¡ ª 11 ~ eytos, ~negocios, toc.an-
d~ No-• cesa la avena, que eftuvier~n 
v,cmbre . J r .. . 
tic 16i i con e U10s para f entenciar _en la Ca -

fa de Contratacion. Mandarnos al 
Prdidente; y I uezes , que los h:t
gan entregar alRelacor, para que los 
defpachc, íine1nbargo de que pre
tend_an los Eícriv.anos anee quien fe 
figu1eren, que los han de defpachar 
por f us perfonas. · 
f Leyxx~j. ~eelReltttordeld Cd.fa 

._ gúarde el .Arancel de los derechoJ. 
:!'s~~fo EN La vifita, que el Licenci~d_ó 
enAr~n.. Gamboa,de nuelho Conle;o 
juez a 9, .J l d . , , l r. •· 
dcMar50 'U~ n láS como a a Ca1a de Con--
~/{~º tr~tacion, pareGió, 9ue el Relator' 
.te ta vili n·o ha via gttardado el Aram:d • le~ 
ra delL,. ' 
cenciado ycs,y ordenan~as Reales en el vfo; 
G,1mboay-cxerciciodefooficio, llevando á 

5 VeijelasleyeJ i.i.j.y4.tit.i 1,/ib. 
t,Job~elas ape/4cJoneJ d: los Juezei 

· de Íd Ca.fa de Contratacion. 
f .fo¿Je el Ef cri"'Pdno mas antigt10 11f 

ji ente /aJ J alt aJ de l,JJ M inijiro, ; ~ 
• Fifcdl de ¿, C,if,1. , y ContadoreJ de 

. Á"Veria,_J. i o. tit. 1. defle lib. 
_! ~e ji el Prejidente de la Cafo fi1ert 

Letrado pe,eda --Potar en pleyt{)J de 
' }tífticia, y tn /41 difcordias; lry. -¡_·,,¡ . ._ 

tul. i.deftelibro. 
$ il.J!/_el Ptef dente áe /11 Cefa tengtt 

pa1ttcularcu1d11do de que Je hagan /.u 
AudiencidJ ,J no falten deila1 loJ I ue--feis maravedis por hoja, hn prece• 

der taífacion de hojas, y renglortes, 
y fin ha ver facado relacion de· las 

tes Opciales,n, Lem,do1, niloJ Mi· 
nifiros 1 ley;. tit. 2. difie libro. ;Ir.:; .a 

:. V[ 
I,¡ 

b .,. 
1, 

Del Juez 06cial,qtic re1i"de e11 Cadiz: 
1 ~'t ... ' \ ' 

. :rtrulo ~arto~. Dell~ez_ 06cial, que refide'; 
, > e~ 1a Ciu4ad ele Cadiz. . . 

5' Ley pr;mer ,. ~e tn Cadiz rejidt, 
- ~nluet Oftcial par4 el de[pt«ho dt 

los N a-vios de I ndi111 ~ \. 

l!tl!mpt.a 11111 RoENAMOS ; Y 
rador O. "'d 
Carlos · ma amos, que 

1 1JaR.G. en la Ciudad 
en Ma-. ~ 
ldrid a 17 14 ~irl de Cadiz haya 

1 ~; A~;•~ vn Iuez Qfi .. 
:Í.3/c!'ipe , cial , que reli• 
Segun<10 da en ella , y 
y la Prtn . d Í J • l 
cefa G. ent1en a 10 amente en rc-cevir as 
~nVaUa-N · }} d 1 Id" ~olida 6. av1os1que egaren e as n tas, y 
te º!u-áfusdueños, Capitanes 1. y Maef• 
nr, tres fe les hu viere concedido facul--
D.cat10: d d 1 p d f. 
Segundo ta e tomar aque UertO , Y e • 
i 14R..G. cargar en él: y alsimifmo en el de[• 

r 

pacho de los dichos Na vios, perfo
nas, y mercaderias, que en ellos vi-
nieren , y no en determinar pley-
tos, ni caufas algunas entre partes, 
porque de eíl:o han de conocer el 
Prdidence, y I uezes de la Cafa de 
Contratacionde Sevilla ,como por 
eíl:as leyes fe deterrt.1ina; excepto en 
lo que expreífamente le ~íl:uvier~ 
concedido por Nos. 

y Ley ij. ~ue el Juez de C,d,jzfla 
habil,y foficientc, y pro-Peido por el 
Rey. 

~~!:~: ES N ueílra voluntad, y ordena.; 
Cario~ ' [ mos,que el I uez Oficial de Ca-

• .. ,¡ 

q 

rémos fervido de feñalar , que feri 
el juíl:o, y con venience , y referva-- · 
mos á nueftra : provifion , y merced 
laeleccion, y nombramiento. 

f Lejii¡.~eeÍÍuezOfici4/Je c,dii;_ 
.. . pueda conocer de lo que ep4 ley dif 
• pone. r 51 Al tiempo de fa partida de los f::::5! 
. Navios,quando eftán para ha~ y1a Pr1rt 

r , l 1 r . r. . {i ccfa G.; Zenea a Ve a, Y 1egutr lU Vtage, U• enVaJla-1 

cediere, que el Iuez de Cadiz halle~~,~~! .. 
culpado algun Maeitré , ó Piloto; bre de 

d • lffg 
en ehto , que no tenga pena cor-- o. c ar1~ 

poral, Ó perdimiento de todos, ó la sc1~u;·d°-' 
mitad de fos bien.es, Permitimos, Y 

que el dicho I uez _pueda conocer, 
proceder, y [entenciar la caufa , y 
las demás, que fe ofrecieren de eíl:a. 
calidad , en exccucion 1 y cumpli
tnientode las ordenes de la Cafa, 
cedulas, y provifioncs por Nos da~ 
das. . 
Y Ley iiij. ~eelluc{guardt luleyú 

daJ4s para la Caja eN los Na:vi,os, 
que fe defcargaren en Cadi,. El E -

MANDAMOS, Qqe proceda el di• radc~~ 

h I d e d. l Carlos f, 
C O Uez C a lZ en e C-04 la Bmpc~ 

nocimiento, y determinacion de los ratr.izMG~ , 
en a-4 

negocios, y caufas , que ocurrieren drtdá 7◄ 
r r. d · l de Agof-i 1.obre Naos, que 1e ekargaren en e. 'º dq 

Puerto de la dicha Ciudad , guir~ •ru 
dando las leyes dadas para la . 

_Cafa de Contra.tacion~ Ji cnAug!t ¿· 1. h b.l fi fi · d 1 
ta a u. IZ 1ea a 1 , Y U Ciente , Y C a : 
de No- b · · 6d 1 ·d d f* >f-, ( 'Vicmhre uena CO0Ciencta, Y e I a , que • r 

de 1 n° para el exercicio fe reguiere , Y 0 o~ . . ) 1 1 ~1 D·Carlos • ::, ' ~ 

Stgun~o ze del falario, que por el titulo fu e~ 
V G .., , c.1..1u:J J la .,, ~ T ' 

omo3~ 


